
                                      

Página 1 de 2
3-2026-024656

Radicado No.: 3-2026-024656
Fecha: 05-05-2026

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Respuesta radicado No 3-2026-07988 y 3-2026-017448. Contrato 
FAER GGC 551-2020.

Cordial saludo Dr Pacheco,

De manera atenta, y en ejercicio de la supervisión que ejerce la Dirección de 
Energía Eléctrica, respecto del contrato FAER 551-2020, me permito informar:

Mediante  memorando No.  3-2025-061381  del  31  de  diciembre  de  2025,  se 
radicó ante su despacho el informe de presunto incumplimiento.

Posteriormente, a través del memorando con radicado No 3-2026-007988 del 
2 de febrero 2026, recibido por esta supervisión el 6 de febrero del mismo 
año, se otorgó plazo hasta el 10 de febrero del 2026 (2 días hábiles) para dar 
respuesta  a  las  observaciones  formuladas  al  informe  de  incumplimiento 
referido.  En atención a  dicho requerimiento,  esta  supervisión dio  repuesta 
mediante memorando con radicado No. 3-2026-010867 del 19 de febrero de 
2026.

No obstante, mediante memorando con radicado No. 3-2026-017448 del 30 de 
marzo  de  2026,  recibido  el  9  de  abril  de  2026,  el  informe  de  presunto 
incumplimiento fue devuelto, argumentando que no se había dado respuesta 
al  memorando  No  3-2026-007988  del  2  de  febrero  2026,  lo  cual  no 
corresponde  a  la  realidad,  toda  vez  que  dicha  respuesta  fue  remitida 
oportunamente el 19 de febrero de 2026. 
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Adicionalmente, mediante memorando con Radicado No. 3-2026-022216 del 
22  de  abril  de  2026,  se  remitió  nuevamente  el  informe  de  presunto 
incumplimiento,  debidamente  actualizado  y  atendiendo  las  observaciones 
realizadas en el memorando No. 3-2026-007988 del 2 de febrero de 2026. 

De  acuerdo  con  lo  anterior,  solicito  respetuosamente  se  continúe  con  el 
trámite correspondiente y se sirva citar a audiencia respectiva.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Radicado Padre: 3-2026-017448
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